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DE LA PROPIEDAD Y E L COMUNISMO. 

E l comunismo bajo distintas formas y 
diferentes nombres amenaza á las socieda
des modernas, y si el dedo de la providen
cia ó un genio inspirado no le combate des
truyéndole, puede asegurarse con amargura 
y dolor que su aterradora y sangrienta do
minación l l ega rá .—Las formas políticas han 
perdido su mágica influencia, y por eslo, 
del mismo modo que en el siglo pasado se 
invocaba la libertad política como el talis
mán salvador de las naciones, se invoca 
ahora el completo trastorno de la c iv i l iza
ción actual. E n tan terrible y espantosa s i 
tuación no se defiende á esa sagrada pala
bra llamada propiedad con los argumentos 
escolásticos del mas y del menos, ni con las 
vulgares nociones de lo que se llaman de
rechos adquiridos; no, la cuestión es mas 
grande, mas eslensa, porque abraza así en 
su conjunto como en sus pormenores, lo 
bueno y lo malo de nuestra organización so
cial bajo todos sus aspectos considerada. E n 
una palabra, si para combatir la autoridad 
tradicional de Europa se inventó la teoría 
de las soberanías nacionales ó populares, 

TOMO I. 

en esta época desdichada para acabar con 
todos los poderes se proclama el comunis
mo, buscando por lo tanto en la variación 
de cuanto existe, el germen de nn nuevo 
pervenir. 

Los misteriosos y ocultos agitadores 
de tan delirante y sangrienta escuela, han 
dado ya el primer paso, que consiste, en ha
ber ensayado sus fuerzas con audacia y 
puesto á la vez en agitación todos los tro
nos y todos los pueblos de Europa. Conside
rada la cuestión en el puro y aislado terreno 
de los bechos, no parece posible que triun
fen; pero como el egoismo, la vanidad , el 
amor propio y otras pasiones mezquinas, 
ofuscan, debilitan y rebajan estraordinaria-
mente las inteligencias de los monarcas y 
de sus gobiernos, poniendo al mismo t iem
po en contradicción sus miras y sus intere
ses, de temer es cualquier sacudimiento 
espantoso. Los sugelos mas eminentes de 
Europa se hallan convencidos de esta ver
dad ; y saben que el dia en que la cues
tión sea de fuerza, la masa inmensa de pro
letarios trabajadores decidirá fácilmente el 
combale. Respecto á España se dice que 
aquí no hay esos temores; ilusión: aquí co
mo en todas partes el pobre es enemigo 
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declarado del rico; y aquí mas que eu otra 
parte alguna la muchedumbre que carece de 
goces, seria terrible en sus iras el dia que 
favorecida por sus iguales del esterior se 
apasionase por placeres que le son descono
cidos. La historia presenta los desórdenes 
aterradores de la jaqucria en Francia', que 
fueron casi generales en toda Europa y pre
parados simultáneamente en distintos pun
tos, y este recuerdo histórico significa lo 
bastante para que comprendamos el ater
rador 'influjo del comunismo. 

Invitado yo con una finura y una aten
ción que me honran, por uno de los directo
res del Foro para que escribiese en él, me he 
propuesto tratar de la propiedad aunque no 
sea mas que por verla tan amenazada. Sé 
que un distinguido autor estranjero ha escri
to un folleto sobre lo mismo, pero mis ocu
paciones no me han permitido leerle, y por 
lo tanto si en este artículo no me hago car
go d e s ú s ideas y de sus razonamientos, pa
ra el siguiente prometo haberle leído y es
tudiado. 

Ha dicho un diputado aunque no com
prendo con que oportunidad tratándose de 
una miserable cuestión parlamentaria, que 
Adán fué el primer revolucionario y P roud-
homme el último impío: y esto es un error 
y una eslravagancia imperdonable. Adán 
filosófica y religiosamente considerado se
gún los altos y sublimes arcanos de la cien
c ia , es la misteriosa personificación de la 
incomprensible amalgama del bien y del 
mal, que en el orden moral por la volun
tad increada del Altísimo, dirige y gobierna 
los mundos: y Proudhomme lejos de ser el 
último impío, es precisamente el primero 
que enarbola con brazo impotente una ban
dera sin colores. Recuérdese que Proud
homme proclama á Jesús como el verdade
ro, como el único fundador de sus teorías. | corrupción del poderoso. S i i 

Empiezo con esta indicación mi pobre ra
zonamiento, porque creo y juzgo posible el 
triunfo del comunismo, si siguen las socie
dades modernas el camino de egoismo y fu
tilidad que han adoptado; y á este pensa
miento le dá fuerza la consideración pode
rosa, de que en un gran congreso se aplau
de solemnemente una equivocación absur
da aunque sincera. 

E l comunismo es el grito de subleva
ción que contra el lujo, los vicios y la h i 
pocresía degradante de las aristocracias mo
dernas, levanta el genio envidioso, c r i m i 
nal y revolucionario de las masas, mas cor
rompidas que las clases á quienes comba
ten. Y la propiedad es el único principio 
divino, positivo, organizador y armónico, que 
crea, forma y anima la civilización y sus 
delicias. Empero la moral de los pueblos 
envuelta en sus religiones respectivas, en 
sus costumbres, en sus tradiciones y en su 
legislación, es la causa tanto de los errores 
populares, como de la corrupción de las 
altas clases. De lo que resulta que se hallan 
en pugna dos principios, significando el 
uno las malas pasiones á nombre del que 
padece, y el otro las buenas, á nombre 
á su vez del que goza sin caridad y sin co
razón. Quitadles estos significados, ó me
jor dicho limpiar sus enseñas á cada uno, 
y veréis bien pronto como el poderoso, am
plio y magnífico manto de la propiedad, los 
cobija y calienta á todos con holgura y sin 
embarazos. 

Por esto cuando se proclama á Jesús 
para realizarla comunión de bienes, se co
mete un sacrilegio maldito, y al mismo 
liempo se obedece involuntariamente á la 
voz de la conciencia, que clama, que g r i 
ta con energía , pidiendo socorro al pobre, 
y un límite á la desenfrenada é insultante 

incurren en tan 
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evidente contradicción los socialistas es, 
porque inslitivamente conocen, que el mal 
no está en el derecho sacrosanto y pores-
celencia civilizador llamado propiedad, sino 
en los abusos, en los escándalos sociales 
que en todos tiempos y ahora mas que nun
ca se han cometido y cometen á su sombra. 
Como de aquí resulta el-malestar, y con él, 
el natural y consiguiente deseo de reme
diar le , nacen la lucha , la pelea y el com
bate , y ofuscadas las pasiones lodo es con
fusión. 

L a propiedad es el primer derecho que 
el hombre conoce aun en el estado salvaje, 
y por esto llama suya la piedra que coje 
en sus manos y el fruto que arranca de un 
árbol sirviéndole de alimento: no existen 
leyes, no existen tratados, no existen de
rechos , pero el salvaje dice que le es pro
pia la choza que ha fabricado para habi
tarla , y defiende su propiedad con las ú n i 
cas armas de la naturaleza que son sus bra
zos. Esto es lo natural, pero el suponer por 
el con t ra r ió la existencia de salvajes, que no 
por institución ni por costumbre ó amis
tad, sino por instinto, ceden con su veci
no su lecho, su esposa y lo que llaman su 
y o , es una suposición arbitraria y artificial 
como contraria á la índole humana, l i l i su
posición es inatacable; infiriéndose de ella 
en rigoroso orden lógico , que el hombre 
aspira á la propiedad tan naturalmente, co
mo la aguja al norte y la piedra arrojada 
en los aires al descenso. 

E l comunismo d i ce , lodo es de todos, 
lodo ha sido criado para todos; y con esto 
ni se enseña nada, ni se atacan en lo mas 
indiferente mis aserciones, porque la ad
quisición de la propiedad á nadie 'está ve
dada ó impedida. S i existiese una legisla
ción en el universo que prohibiera á ttn so
lo individuo poder ser propietario , esa l e -
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gislacion seria sacrilega é insensata; pero 
no existiendo y estando todo hombre en 
aptitud positiva y legal de adquirir propie
dades, el comunismo si aspirase sincera
mente á curar los males sociales, lejos de 
combatir nuestro principio pediría con ener
gía y con celo su desarrollo y su mas i n 
mediata aplicación. 

Una de las primeras conscuencias de 
la propiedad que con el lino que le era 
propio tan perfectamente pintó Cervantes 
en el discurso que D . Quijote dirigió á los 
pastores esplicándoles los efectos que p ro 
dujeron las denominaciones de lo luyo y lo 
m i ó , es el contrato; y como sobre su s ig 
nificación y validez filosófica legal escr ibí 
yo un artículo en los anales de Jur ispru
dencia y Legislación que solo redacté en 
los úl t imos meses del año 1843 , voy á co 
piar parle de él, para seguir después mis 
reflexiones con mas acierto y solidez. 

No se concebiría á la sociedad, ni i m 
portaría gran cosa el poder mismo, si los 
contratos no existiesen. L a continua é ince
sante agitación que domina á todos los c i u 
dadanos, el clamor j amás interrumpido de 
sus necesidades y de sus intereses , y final
mente la inquietud azarosa de todo un. 
pueblo que reclama leyes y gobierno; todo 
estriva ún icamente en el contrato, en ese 
elemento poderoso que puede definirse la 
vida de las naciones. Quitadle á una socie
dad cualquiera la necesidad urgente de con 
tratar, y la postración de la muerte suce
derá á su antigua actividad. Solo el contra
to satisface las necesidades tanto ficticias 
como reales del hombre, y por su influjo 
se sostienen en el mundo las relaciones 
útiles de pueblo á pueblo y los deliciosos 
encantos que forman la civilización. A él 
se le debe igualmente la existencia de esa 
admirable palanca socia l , tan poderosa co-
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mo el jigante que quiso pelear con Júpiter , 
y á la que llamamos dinero: invención ter
rible que sujetó la voluntad del hombre á 
mezquinas tarifas, pero que facilitó tam
bién á la sociedad misma la omnipotente 
acción del contrato llevada hasta un punto 
escesivo, inconcebible y estraordinario. Por 
medio de ese signo, representante eficaz de 
cuanto el hombre vale, puede y tiene, desa
parecen las distancias y se disfruta á pesar 
de la variación de climas de los diferentes 
frutos de la tierra. Examinando filosófica
mente el contrato, parece que se exami
na y que se estudia á la sociedad, porque 
esta sin ningún género de duda recibe de 
aquel el sustento que la vivifica y la sos
tiene. 

Hubo sin embargo un tiempo en que la 
permuta y el cambio eran el único agente 
que satisfacía las necesidades del hombre 
y acallaba sus instintos; ese tiempo apare
ce ápr imera vista como árido y despojado 
de toda belleza y de todo interés. As i lo era 
en efecto; porque la sencillez y la rudeza 
de las primeras edades no ofrecian mas que 
las virtudes varoniles de un corazón puro, y 
la satisfacción consiguiente de un hombre 
que mira al cielo para alabar á Dios, y á la 
tierra para entregarse enteramente á su fa
milia. De este modo la sociedad ó era víc
tima de las pasiones feroces de los tiranos 
y de los guerreros, ó vivia afortunada y fe
liz en la aridez de una asociación que me
día al mundo por su horizonte. 

Ved al contrato que trastorna ese pueblo 
grosero é inculto en una asociación br i l lan
te, magnífica y llena de encantos y seduc
toras invenciones. De lo que se infiere que 
el contrato es e! vehículo eficiente , activo 
y poderoso, que pone en juego lodos lo* 
resortes sociales y agita á los pueblos, sien
do á la vez el agente de la civilización y el 

origen de los grandes descubrimientos que 

admira el mundo. 

(Se continuará). 
J . MANRESA Y SÁNCHEZ. 

COMENTARIOS 
á los principales a r t í cu lo s del nuava Código 

pena l . 

ARTÍCULO 1 2 4 . 

Los sentenciados que quebranten su conde
na, serán castigados con las penas que res
pectivamente se designan en las reglas si
guientes : 

1. A El sentenciado á cadena perpetua cum
plirá esta condena, haciéndole sufrir las ma
yores privaciones que autoricen los reglamen
tos, y destinándole á los trabajos mas pe
nosos. 

2. " El sentenciado á reclusión perpetua 
cumplirá su condena llevando una cadena di 
seguridad por el tiempo de dos á seis aftas, 

5." El relegado perpetuamente, será con
denado á reclusión perpetua, la cual cumplirá 
en el mismo punto de la relegación. 

4. a El eslrañado perpetuamente del reino, 
será condenado á relegación perpetua. 

5. a El sentenciado á cadena ó reclusión 
temporales, presidio, prisión ó arresto, sufrirá 
un recargo de la misma pena por el tiempo do 
la sesla á la cuarta parte de la duración de su 
primitiva condena. 

6. * Los sentenciados á eslrañamicnto ó re
legación temporales, serán condenados á pri-
ñon correccional, y cumplida esta condena, 
vslinguiran la anterior. 

Los relegados sufrirán la prisión en el pun
to de la relegación. 

7. a I^os sentenciados á con finamiento mayor 

ó menor, serán condenados á prisión correccio

nal, imponiéndose á los primeros del gradóme 

dio al máximo, y á los segundos del mínimo al 
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medio, y cumplidas estas condenas estinguirán 
la de confinamiento. 

0.* El desterrado será condenado á confi
namiento por el tiempo del destierro. 

9 . A El inhabilitado por cargo, derechos po
líticos, profesión ú oficio, que los obtuviere ó 
cgerciere, cuando el hecho no constituya un de
lito especial, será condenado al arresto mayor 
y multa de 2 0 á 2 0 0 duros. 

1 0 . * El suspenso de cargo, derechos políti
cos, profesión ú oficio, que los egerciere, sufri
rá un recargo por igual tiempo al de su primiti
va condena, y una mulla de 1 0 á 1 0 0 duros. 

1 1 . A El sometido á la vijilancia de la au
toridad que fallare á las reglas que debe obser
var será condenado al arresto mayor. 

Estamos en el capítulo 1 . ° , t í tulo V del 
libro 1 . ° en que se designan las penas en 
que incurren los que puebrantan las sen
tencias. 

La primera cuestión fundada que se ofre
ce á primera vista es si rigiendo en la ac
tualidad la ordenanza úl t ima de presidios, 
en que se imponen á los que quebrantan las 
sentencias correcciones diferentes á las de 
las precedentes reglas, debe observarse lo 
dispuesto por aquella, ó lo establecido por 
el Código penal, Obvio parece, que, después 
de la publicación del Código, cuyas disposi
ciones tienen un carácter de solemnidad que 
aquellas no poseen, se practique lo manda
do por este articulo, mayormente cuando 
siendo las penas aqui marcadas superiores á 
aquellas y por consiguiente diversas, no es 
natural ni procedente se castiguen hechos 
de esta naturaleza gubernativamente. 

Conveniente será por lo tanto que se acla
ren estas dudas, ya para que la nueva ley pe
nal tenga toda la fuerza en su ejecución que 
debe tener, ya también para evitar las res
pectivas estralimilaciones de los poderes j u 
dicial y administrativo con menoscabo de la 
justicia y del interés públ ico. 

¿Ha debido destinarse en este Código un 
titulo solo al quebrantamiento de las sen

tencias? ¿comete delito el que se fuga de un 
establecimiento penal ó solo una falla con
tra las reglas presentasen los establecimien
tos penales? He aquí dos cuestiones diver
sas que merecen tratarse separadamente. 

Sobre la primera no nos detendremos 
apenas porque es cuestión puramente de mé
todo, de orden en la esposicion de materias 
ó en las partes de que el Código se compo
ne. Nosotros creemos, sin embargo, que sí , 
apoyados en que el quebrantamiento de las 
sentencias siendo un delito moralmente, de
be serlo también civilmente y por conse
cuencia debe tener un lugar especial y de
terminado en nn Código. Y no se diga que 
es solo una falla contra los reglamentos de 
los establecimientos penitenciarios; porque 
si se considera bien la gravedad y trascen
dencia que tiene á veces la fuga de un con
denado es masque una simplefalta. Enhora
buena que sin perjuicio de lo establecido 
por el Código, se cons idére la evasión de un 
penado como una infracción reglamentaria 
y se castigue también; pero en la ley penal 
debe haber una disposición sobre esto. 

La segunda cuestión ligada hasta cierto 
punto con la anterior, es, en nuestro dicta
men, de mas importancia. Para saber si la 
fuga de un establecimiento penal es delito, 
preciso será ver que se entiende por este, y 
en tal caso el Código mismo nos lo dice en su 
articulo 1." Sin embargo aun no se habrá 
salvado la dificultad; porque siendo delito, 
toda acción ú omisión voluntaria penada por 
la ley, la cuest ión, pasando del terreno del 
derecho constituyente al del derecho cons
tituido, queda afirmativamente resuelta. Pe
ro aun aceptándola en aquel terreno, opina
mos que el quebrantamiento de las senten
cias debe constituir delito. 

Los sostenedores de la opinión contraria 
dirán á esto que nó , fundados en que la 
evasión de un reo no es un hecho culpable 
y reprensible; antes al contrario debe su or í -
gen á nn sentimiento inocente é innato en 
todos los individuos, cual es el de recuperar 
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su libertad. Que es un sentimiento inocente 
nos lo indica el pajarillo aprisionado que 
aprovecha el menor descuido para salir de 
su jaula; y en esto no hay ni puede haber 
duda alguna. Pero en el caso'presenle no su
cede lo mismo por varias causas y motivos. 
E l mas principal sin duda, consiste en que 
de la evasión de un condenado, mayormente 
si es de consideración, se origina la alarma 
de la sociedad, el terror que del común de 
las gentes se apodera, y el temor fundado por 
parte del Gobierno de que el reo fugado pue
da cometer nuevos escesos, después que, pa
sado el primer momento de peligro, crea que 
han cesado para él las pesquisas y la perse
cución. En efecto nada por desgracia lia s i 
do ni es mas frecuente en nuestro país que 
el ver entre los ladrones y salteadores de ca
minos á los recien fugados de nuestros pre
sidios? ¿Ni quien puede tampoco asegurar 
que hombres de esta clase, traten solo, des-
puesde verse libres, deponerse ásalvo, atra
vesando las fronteras españolas? ¿quién pue
de asegurar que la evasión de un presidario 
no es peligrosa para la paz públ ica? Todo el 
mundo lo conoce; y siendo asi, es consecuen
te, que aunque por los reglamentos peniten
ciarios se impongan penas iguales ó pareci
das á las señaladas por este articulo á los 
que quebrantan las sentencias, aunque tales 
hechos no se dejen impunes, la importancia 
de estas mismas penas exigen, que, no solo 
se reconozcan por dichos reglamentos, sino 
que se impongan principalmente por el Có
digo penal del Estado. 

Ademas de estas razones, tenemos otras 
en apoyo de la opinión que sustentamos. 
Creemos que no puede sostenerse la teoría 
de que el que se evade de un establecimiento 
penal no es culpable aunque tampoco conven
dremos en que sea un grave delincuente; por
que sabiendo que la ley le ordena cumplir 
la sentencia que se le impuso por el tribu
nal competente, sino es culpable de un he
cho dañoso á la sociedad ni á sus individuos 
directamente, sino comete un hecho moral-

ESPA.ÑOL. 

mente malo, es cuando menos reo de deso
bediencia, la cual no es un acto meritorio. 
Finalmente aun en el caso que se conceda 
que no debe cxigirsclc responsabilidad por 
el solo mero bechode una evasión, no podría 
concederse en toda su ostensión; pues sien
do diferentes los medios que el penado pudo 
poner en juego para conseguir su objeto, d i 
verso será cuando la fuga fué impremedita
da y tan solo efecto del descuido de los ge-
fes y dependientes del establecimiento que 
cuando fué efecto de la premeditación mas 
esqnisita, del cálculo y de la pertinacia, 
de un complot fraguado con acuerdo de" sus 
compañeros, ó por último de las amenazas 
graves hechas á los encargados de su guar
da. De aquí resul tar ían otras nuevas cues
tiones que serian de mas brillantez para d i 
lucidarse quede utilidad práct ica. 

Ha sorprendidoá algunos que por la nue
va ley penal no se castiguen como delitos las 
fugas de cárcel; asi es en efecto. Desde lue
go comprenderán nuestros lectores que sien
do diferente la posieion del reo preso de la 
del reo condenado, y cuando es cuestión pa
ra algunos si esle úl t imo delinque al vio
lar la ley que le prescribe cumplir su sen
tencia, con mayor motivo, considerarán al 
primero exento de culpabilidad Efectiva
mente, la posición de uno y otro son diver
sos. E l reo preso, no es lodavia delincuente 
hasta que no sea declarado tal por sentencia 
de tribunal competente, no es mas que un 
presunto culpable que aun puede probar su 
inocencii, y que, en garantía dé l a vindicta 
pública, entrega por lianza su persona. Por 
el contrario el reo condenado es un c r i m i 
nal, reconocido asi, después de un juicio so
lemne y completo ya fenecido. 

ARTICUIJO 1 2 5 . 

Los que después de haber sido condenados 
por ejecutoria cometieren alijun delito ó falla 
durante ri tiempo do su condena, bien hallan-
dose cumpliéndola, ó bien habiéndola quebran-
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lado, serán castigados con las penas que res
pectivamente se designan en las reglas si
guientes: 

1. A El sentenciado á cadena perpetua, que 
cometiere otro delito á que la ley señale la 
misma pena ó la de muerte, será castigado con 
esta última. 

Si cometiere delito á que la ley señale otra 
pena menor, cumplirá su primitiva condena 
haciéndole sufrir las mayores privaciones que 
autoricen los reglamentos, y destinándole á los 
trabajos mas penosos. 

2. a Al sentenciado á reclusión ó relegación 
perpetua, que cometiere delito á que la ley se
ñale pena de cadena perpetua, se impondrá 
esta en la forma que se prescribe en el párra
fo 2.° de la regla anterior. 

Si cometiere delito á que la ley señale pena 
de reclusión ó relegación perpetuas, se le im
pondrá la pena de cadena perpetua. 

3. * El sentenciado á reclusión perpetua 
que cometiere un delito á que la ley señale pena 
menor que las referidas en las reglas anterio
res , será condenado á cadena perpetua si la 
pena del nuevo delito fuere de la cadena tem
poral , y en otro caso cumplirá sii primitiva 
condena, haciéndole sufrir las mayores priva
ciones que determinen los reglamentos. 

4 . A En lodos los demás casos no compren
didos en las reglas anteriores, el sentenciadoá 
cualquiera pena que cometa otro delito ó falla, 
será condenado en la pena señalada por la ley 
á la nueva falla ó delito en su grado máximo, 
debiendo cumplir esla condena y la primitiva 
por el orden que en la sentencia prefije el tri
bunal, de conformidad con las reglas prescri
tas en el articulo 7 6 para el caso de imponerse 
varias penas á un mismo delincuente. 

E l ar t ículo presente es el primero y úni 
co del capitulo 2 . ° , tí tulo 5.° libro primero 
que trata de las penas en que incurren los 
que durante una sentencia delinquen de 
nuevo. 

Sus disposiciones se relieren ún icamente 
á los que después de haber sido condenados, 
cometieren a lgún delito ó falta durante el 

tiempo de su condena, entendiéndose por es
te, ya hallándose cumpliéndola , ya h a b i é n 
dola quebrantado. 

Parece no estar muy. conforme con el es
píritu humanitario del nuevo código la 1. a re
gla de este art ículo que impone la peua ca
pital á el sentenciado á cadena perpetua que 
cometiere otro delito á que la ley señale la 
misma pena ó la de muerte. Según el testo 
legal, deberá tener aplicación esta regla tan 
solo cuando el condenado á cadena , perpetra
re otro delito castigado por el código con la 
pena de cadena perpetua á la de muerte. Sin 
embargo, creemos que no sea este el verda
dero sentido, por mas que asi resulte de la 
letra del ar t ículo; porque en tal caso se de
ducir ían consecuencias contrarias al espír i tu 
del nuevo código. 

En la ambigüedad del testo, opinamos 
porque solo deberá aplicarseesla regla cuan
do el delito posterior sea castigado por la ley 
con la pena desde cadena perpetua á muer
te, y no cuando lo sea solo con la de cadena 
perpetua. 

Si el sentenciado en vez de un deli
to cometiere una falta , dice la ley, que 
cumpli rá su condena sufriendo las mayores 
privaciones que autoricen los reglamentos; 
aquí también vemos oscuridad y confusión. 
El condenado que delinque hallándose cum
pliendo la sentencia no puede cometer una 
faltado las reconocidas por el Código: la 
falla en un caso será á los reglamentos pe
nitenciarios, la cual no se conoce por este 
nombre. 

Por la cuarta regla se faculta al t r i 
bunal competente para prefijar el orden 
con que deberán cumplirse una y otra con
dena, de conformidad con lo prescrito en el 
art. 76. 

ARTICULO 126. 

Las penas impuestas por sentencia que 
cause ejecutoria se prescriben: 

Las de muerte y cadena perpetua á los 20 

años. 
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Las demás penas aflictivas á los 15 años. 
Las penas correccionales álos 10 años. 

Las penas leves á los 5 años 
El término de la prescripción se cuenta 

desde que se notifique la sentencia que cause la 
ejecutoria en que se imponga la pena res
pectiva. 

ARTICULO 127. 

Para que tenga lugar la prescripción se ne
cesita que el sentenciado, durante el término 
de ella, no haya cometido delito alguno, ni 
se haya ausentado de la península é islas ad
yacentes. 

No es de nuestro propósito entrar aqui 
en la cuestión de la conveniencia ó inconve
niencia de la prescripción de las penas. Acep
tamos el articulo 126 tal como nos lo ofrece 
el código, y en este sentido solo tenemos 
que advertir que el plazo fijado para la pres
cripción de las penas que comprende la pre
sente escala es el término medio entre los 
adoptados en los distintos códigos penales 
de los estados modernos que han servido de 
modelo para la confección del nuestro. 

En cuanto á lo dispuesto en el articu
lo 127 nada tenemos que decir que no se 
comprenda á la simple lectura. Sin embar
go, es de suma importancia la frase últ ima 
con que concluye el articulo, porque de lo 
contrario no tendría efecto alguno esta dis
posición, puesto que el delincuente que con
siguiera alejarse de la península é islas ad
yacentes, fácilmente podria prescribir cual
quiera pena sin ser perseguido ni molestado. 

J . G, DE G. 

D E R E C H O P E N A L . 

HOMICIDIO FRUSTRADO : LESIONES CONSUMADAS. 

«Hay delito frustrado, cuando el culpa
ble, á pesar de haber hecho cuanto estaba 
desupar le para consumarlo, no logra su 

, mal propósito por causas independientes de 
su voluntad.» 

«A los autores de un delito frustrado se 
impondrá la pena inferior en dos grados á 
la correspondiente á los autores del del i to.» 

«El que mate á otro (siendo el homicidio 
voluntario simple) será castigado con la pena 
de reclusión temporal.» 

Consecuencia de estas disposiciones del 
Código , es: que el homicidio voluntario sim
ple frustrado hace digno á su autor de la pe
na de prisión mayor, que es la inferior en 
dos grados respecto de la reclusión temporal, 
en la escala núm. 2.° del articulo 79. Y ya 
se sabe que la prisión mayor dura de siete á 
doce años, y lleva consigo, como accesoria la 
suspensión de lodo cargo y derecho político 
durante el tiempo de la condena. Luego, 
el que haya tratado de malar á olro por 
voluntad pero simplemente, sin alevosía, 
premeditación ostensible, ensañamiento etc. 
y no haya logrado su mal propósito, á pe
sar de haber hecho cuanto estaba de su par
t í para consumarlo; puede tener que sulr ir 
doce años de pr i s ión , con los trabajos y pe
nalidades inherentes y la indicada suspen
sión de cargos y derechos. 

«Las lesiones (también simples, que no 
hayan producido mutilación, inutilidad, de
formidad etc ) serán castigadas en esta pro
porción. Si han causado enfermedad ó inca
pacidad para el trabajo por mas de treinta 
dias, prisión correccional; si por cinco ó 
mas dias, arresto mayor, destierro ó mul la 
de 20 á 200 duros, al prudente arbitrio de 
los tribunales; si por cuatro dias ó menos, 
arresto de cinco á quince dias y (conjuntiva
mente) mulla de cinco á quince duros; si 
no media impedimento para el trabajo ni 
hay necesidad indispensable de la asistencia 
del facultativo , arresto de cinco á quince 
dias ó (disyuntivamente) mulla de cinco á 
quince duros.» 

Claro es por deducción de este resumen 
formado conforme á los preceptos del Códi
go, que puede haber lesiones cuyo autor no 



E L F O R O E S P A Ñ O L . 33 

deba sufrir otra pena sino cien reales de 
mulla . 

Ahora bien; se presenta el caso práctico 
siguiente: un hombre reñia con otro: los dos 
estaban armados de cuchillos, y el uno dio 
un golpea su contrario en la cabeza ó en 
el vientre , localidades cuyas heridas pue
den ser, según sea su gravedad desde leví
simas, hasta mortales; y por una feliz ca
sualidad , ó por efecto de cálculo tal vez, 
el cuchillo del ofensor penetró poco en el 
cuerpo del agraviado, y el daño fué de tan 
mezquina importancia , que no quedó el in
juriado impedido de trabajar ni por un dia, 
ni menos fué indispensable que le asistiera 
el facultativo. 

Y se pregunta: ¿hubo aquí homicidio 
frustrado; ó nada mas que una lesión con
sumada? ¿El reo de que se trata podrá me
recer la prisión mayor con sus consecuen
cias y accesorios; ó solamente la lijera mul
la de cinco duros? Hé aquí una cuestión ar
dua é interesante á que dá motivo el Có
digo, y la cual me propongo discutir en el 
presente articulo , esponiendo mi dictamen 
tal como me parece justo y acertado. 

Por mas que los autores del Código se 
hayan inclinado mucho á las leyes del mí 
nimo y el máximo del nial de primer orden, 
que «liria Denlh.im; ó en otros té rminos ha
yan adoplado la fórmula lasativa de la pe
nalidad por las cantidades del daño físico, y 
no la racional de moralidad de los actos hu
manos; preciso es apelar en ocasiones como 
la de que se trata en este momento, á esa 
misma moralidad de las acciones. Averigua
da esta en la posible exactitud , por los 
únicos medios que están á nuestros alcan
ces , los hechos esleriores, la conciencia del 
juez se manifestará si el delito es un homi
cidio frustrado ó una lesión consumada. De 
otro modo, la dificultad seria indisoluble-, y 
la casualidad decidiría soberanamente acer
ca de la delincuencia del culpable. 

Un tribunal que siempre fallara estos ca
sos ti posleriori, por los resultados de la ac-

cion, dir ia: «esehombre que asestó un tiro 
de fuego á su enemigo capital á quien aguar
daba verosímilmente con intención de ase
sinarle , pero que siendo mal tirador ó es
tando agitado por el terror propio del c r i 
minal, no acertó á herirle sino de una m a 
nera insignificante en una mano; es reo, na
da mas, que de lesión corporal Ínfima ó le
vísima; y con sujeción al Código , es acree
dor á un arresto de quince dias , á lo m á 
ximo ó una multa hasta de quince duros .» 
Pero este juicio seria realmente^ desacer
tado ; porque no es la herida de la mano 
tan insignificante por sí la que se debe cas
t igar; sino la demostrada intención de p r i 
var de la vida al agraviado, á cuyo fin el 
agraviado hizo cuanto estuvo de su parte. 
De otro modo, sobre quedar impune el ver
dadero delito, resu l ta r ía también una mons
truosidad; pues el que hubiese disparado un 
tiro á otro, sin herirle ni poco ni mucho, 
como no seria posible absolverle, tampoco 
se le podría condenar por ser autor de una 
lesión, y siendo indispensable calificar su 
acción criminal como un homicidio frustra
do, la pena seria mucho mayor que la de 
aquel otro que igual conato de matar tuvo, 
y ademas hir ió , aunque ligeramente á su 
enemigo. 

En mi concepto no hay otra guia segura 
en este laberinto de los hechos frustrados, 
que la moralidad de las acciones graduada 
por losados esleriores que preceden, acom
pañan ó subsiguen á los hechos mismos. 
Yo veo que un hombre pone cerca del pecho 
de otro una pistola, y hace fuego: debo infe
rir que si yerra el tiros, si hiere, pero no 
mala, el c r í m e n e s un homicidio frustrado. 
Veo también á un traidor que alevemente se 
arroja sobre su v í c t ima , de antemano s e ñ a 
lada por su odio, yendo prevenido de un pu
ñal y acometiendo por la espalda: inferiré 
igualmente que hay aquí un conato de ho
micidio. Y o veo, por ú l t i m o , que en una 
r iña , un malvado sereno y calculador, bus
ca la garganta ó el pecho de su adversario 
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para clavar el estoque, y lo consigue así; no 
obstante que no le causa una herida mortal, 
porque un accidente cualquiera, el choque 
de un cuerpo estraño ó de un hueso, imp i 
de que penetre aquel todo lo bastante, lo 
que sin duda se propuso el delincuente: de
duciré con sobrado fundamento que hay un 
homicidio frustrado. 

Y si, por el contrario, se observa que 
la herida se hizo, con reílexion, sobre se
guro y con un arma blanca, en un pié ó en 
una mano; si se conoce que la intención del 
reo jamás pudo ser sino herir, no malar; si 
por acaso la lesión levísima de un dedo vie
ne á ser la causa ocasional de una enferme
dad de muerte; se dirá.que. no hay en esto 
ni homicidio, ni conato de él; sino tan solo 
heridas, de mas ó menos gravedad; de mas 
ó menos delincuencia. En todo caso, estas 
cuestiones de los homicidios frustrados, en 
su complicación con las lesiones, han de ser 
deslindadas por el estudio de las circunstan
cias de los hechos y las personas, en cuan 
lo inclinen á descubrir la intención, el pro
posito y la moralidad de las acciones. No 
hay otro medio de hallar la linea divisoria 
del conato de muerte y la consumación de 
las heridas. 

A u n asi, la insuficiencia de estos princi
pios queda de manifiesto en aquellas ocasio
nes en que no es lícito averiguar la inten
ción ó interpretarla por los actos estemos. 

¿Quién sabe, v. gr., si uno de dos com
batientes, en el furor de una lucha á mano 
armada, se proponía malar á su enemigo, y 
por una forluila consecuencia de sus movi
mientos alternados, no logró sino herirle? 
¿Quién sabe si pensaba herirle únicamente , 
y por un azar, imposible de prevenir en se
mejante estado , le profundizó mas el golpe, 
le penetró mas el acero, y se siguió la muer
te, cuando no la proyectaba ni apetecía su 
autor? Desgraciadamente es demasiado cier
to que siempre hay un vacío; pero esta i n 
suficiencia que se nota, no lo es del princi
pio que recomiendo; lo es de la ley, de la 
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ciencia, de la condición humana; y fuerza 
es resignarnos á la vista de nuestra l imi ta
ción y debilidad. 

No se me oculta que á propósito de la 
materia del presente articulo, algo se pu
diera decir de los duelos, tales como en el 
código penal se ven tratados; mas este pun
to no es para un incidente , no es para una 
sola pincelada; sino para un examen p r i n 
cipal y un cuadro entero. 

Concluyo pue<: que no hay mejor b a r ó 
metro para valuar estos dos grados de delin
cuencia tan diversos como fáciles de confun
dir el homicidio frustrado; las lesiones con
sumadas que la regla, en mi ju ic io , univer
sal, clara y segura , de la moralidad de las 
acciones, traducida por los actos estemos. 

N . DE PASO Y D K L G A O O . 

N E C R O L O G I A . 

E l dia 30 de Diciembre úl t imo falleció 
en esta corle el Excmo. Sr. D. Gaspar On-
dovilla, senador del reino y magistrado dé l a 
Audiencia territorial de la misma, á cuya 
buena memoria creemos justo rendir t r ibu
to en estas l í n e a s , consignando en el las, 
aunque rápidamente, algunos de los p r i n c i 
pales servicios que prestó á su patria duran
te su larga carrera. 

Hizo los esludios de filosofía , leyes y cá 
nones en la universidad de Salamanca, don
de se graduó en ambos derechos, siendo 
después presidente de la Academia de leyes, 
Consiliario por el reino tic Calicia y Vicerec-
tor de la misma universidad. 

Por espacio de 10 años ejerció con el 
mayor acierto su profesión en el valle de 
Mena, desempeñando durante la guerra de 
la Independencia diferentes comisiones de 
los ayuntamientos comarcanos, asistiendo 
como diputado al cuartel general de D . Ga
briel de Mendizabal con el importante obje
to de precaver los muchos abusos que los 
cuerpos guerrilleros cometían oprimiendo 
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á los pueblos con desmedidas y violentas 
exacciones. Esto produjo, como era natural, 
la aversión de los que explotaban y se inte
resaban en la continuación del desorden , y 
le atrajo su encono hasta el extremo de h a 
ber influido para que fuera a tasada y sa
queada su casa de noche, y puesto mas de 
una vez en inminente peligro su vida. 

Nombrado a propuesta del Consejo de 
Estado en 1820 juez de primera instancia de 
Cuenca, desempeñó su cargo con la mayor 
rectitud y laboriosidad, dejando consignada 
su justificación en lodos sus actos , particu
larmente en un expediente, en el que al 
tiempo de diciar el auto definitivo observó 
que se había cometido la falla de no haberse 
celebrado antes el juicio de conci l iación, 
descuido disimulable en aquella época por 
ser novedad del d i a , y en el cual declaró 
nulo lodo lo obrado, condenándose a. sí mis
mo en las costas, cuya imparcialidad pro
dujo la terminación del pleito por avenencia 
de las parles. 

Retirado á Madrid ejerció aquí su hon
rosa profesión hasta que la reina goberna
dora, durante la enfermedad de su augusto 
esposo, le confirió la plaza de fiscal del c r i 
men de la audiencia de Barcelona , en cuya 
ciudad desempeñó á la vez la fiscalía del 
real patrimonio del Principado de Cata luña, 
primero con sueldo y después gratuitamen
te en virtud de oferta espontánea que hizo. 

En 1054 fué promovido á la plaza de 
oidor de la audiencia de Zaragoza , y e n 
vuelto con el regente y otros siete magistra
dos en el proceso que á virtud de real or
den de 4 de A b r i l de 1056 se formó en el 
t r ibunal supremo de justicia para examinar 
y juzgar su conducta en los acontecimientos 
de los dias 22, 25 y 24 de Marzo, se mandó 
sobreseer en el mismo , y que se les repu
siese en sus destinos, sin que la formación 
de dicha causa les produjera nota ni perjui
cio alguno. En 24 de Febrero y 11 de Se
tiembre del mismo año fué nombrado pro
tector del Monte Pió de aquel colegio de 
abogados, é individuo de -la comisión para 

redactar el proyecto de aranceles de dere
chos de los tribunales. 

En Octubre de 1836 obtuvo en comisión 
la plaza de regente de la audiencia de Se
villa con facultades amplias y estraordina-
rias para examinar el comportamiento y 
circunstancias de los magistrados de la cita
da audiencia , de la que fué trasladado con 
el mismo cargo á la de Granada. 

Tres veces fué propuesto y nombrado se
nador por la provincia de Burgos, por cuya 
circunstancia, con arreglo al art. 35 de la 
Constitución , sancionada en 1045 , fué de
clarado por S. M . Senador vitalicio. 

Desde 1040 estuvo cesante hasta que 
en 1845 entró á desempeñar la de magis
trado de la audiencia de Madrid. 

E n virtud de comisión que se le hahia 
conferido en 1042 présenlo en 1845 al m i 
nisterio de Marina una memoria proponien
do lo que creyó oportuno y útil para poner 
en armonía el código mercantil coii la or
denanza de matr ículas de mar, cuyo trabajo 
mereció las mas honrosas calificaciones. 

Magistrado recto é impárc ia l , consecuen
te en sus ideas políticas , laborioso y en es
tremo modesto en su vida privada, ha des
cendido al sepulcro después de tan dilalados 
servicios á la edad de 75 años, dejando en el 
mayor desconsuelo á su famil ia , logándola 
un nombre puro é intachable. 

A U D I E N C I A D E A L B A C E T E . 

JUZGADO OR PRIMERA INSTANCIA DE CARAYACA. 

Jaez D. Juan Boí l .—Pranwlor fiscal D. Estiban Samloval.-— 
Escribano D. Luciano Mcyaus. 

Santiago Muñoz, de 30 años, dijo: Que la no
che aoterior al dia de la ocurrencia estaba en la 
esquina de la iglesia con su hermano Antonio, B a 
silio González y Benito Garc ía , y que llegándose 
Fernando y Blas Calzada con una herramienta en 
la mano este, y el otro con un cayado levantado, 
les dijeron que qué querían, y contestándoles que 
nada, los convidaron aquellos á bizcochos, y como 
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no aceptaron se marcharon: que después volvió el 
Fernando solo a tiempo que ya no estaba allí A n 
tonio Muñoz , y hablando de la mala cosecha, dijo 
el Fernando que el trigo del pan que se habia de 
comer se figuraba que ya estaba segado; y pre
guntándole por qué decia eso, contestó que por 
haber tenido disputa su hermano Blas con los A n -
dreu sobre quién habia de elegir , y que á otro 
dia habia de decirles que quien quisiera salir con 
él á tirarse una puñalada que saliera; y haciéndole 
algunas reflexiones para apaciguarlo, replicó el 
Fernando : «Ya lo verás mañana.» 

Benito García, de 29 años , dice lo mismo que 
el anterior. 

Basilio González, de 42 a ñ o s , id . 
Antonio Muñoz, de 35 años , id . en cuanto le 

es referente. 
José Torrecil la, de 58 años , manifestó : Que 

yendo á la huerta don le tiene su casa , al entrar 
por la puerla del callejón que conduce á el la , vio 
;'t Maleo Calzada con capa y el delantal que se 
pone para despachar la carne, y un cuchillo en 
¡a mano derecha, mirando unas veces á la puerla 
del matadero, de la que distaba corno cuatro ó 
seis varas , y otras hacia el lado opuesto: que si
guió el camino para su casa, y hallándose en ella 
oyó las vo.es de « han m u e r t o » , con lo cual 
bajó y YÍÓ muertos en el callejón del Matadero & 
Isidro Andreu y á su hijo José. 

Marcos Torreci l la , hijo del anterior, de 16 
años, dijo: Que eilaba segando en un bancal p r ó 
ximo al matadero , y como oyese voces que de
cían: «han m u e r t o » , echó á correr, y al salir 
al callejón del Porche vio pasar á Maleo Calzada 
embozado en su capa sin advertirle nada notable; 
que en seguida se fué al Callejón del Matadero y 
vio dos mucríos . 

María del Sagrario García, de 10 años, mani
festó: Que fué á la casa de Mateo Calzada y vio 
que estaba almorzando, y al poco rato entró Blas 
Pagan muy asustado y amarillo diciendo: «Tio de 
mi alma, que nos hemos perdido porque han 
muerto á los Valientes , y que el Maleo te dijo al 
Blas que le avisara á D . Felipe (el alcalde) para 
que fuera al matadero. 

,Loreto García, de 30 años , madre de la an
terior, dijo: Que su hija le contó lo mismo que 
habia declarado, y que á poco mandaron á su casa 
de la de Mateo por unas vendas, las que llevó , y 
la mujer del Mateo le dijo que su niña se habia 
encontrado alli cuando su marido estaba almor

zando , y quo queria que asi lo dijese si la llama

ban á declarar. 
Pedro de Reina, do 50 años, declaró : Que al 

acercarse al callejón del Matadero, oyó ru ido , y 
asomándose vio á Fernando y lilas Calzada, Blas 
Pagan, Ctiolin, Isidro Andreu y sus dos hijos, que 
estaban formando corro á la parle afuera de la 
puerta del matadero, y observó que el Blas C a l 
zada dando una vuelta por detrás de lodos, le dio 
una bofetada, y con una herremienta por un lado 
á Esteban Andreu: que en el mismo momento vio 
una piedra por el aire sin saber quién la t iró ni á 
quién le diese: que con esto volvió la espalda para 
huir, y antes do volver la esquina del mismo ca
llejón le echó delante el Blas Calzada, que huía 
con una herramienta en la mano. 

Ana de Robles, de 50 años , manifestó : Que 
al aproximarse á la puerta del matadero vio quo 
Mateo Calzada dio á Isidro Andreu dos golpes con 
una herramienta que tenia en la mano, diciéndolu 
Isidro á un zagal que llamase á D . Felipe Iglesias, 
porque si no todos se iban á matar : que también 
vio á este zagal caer en tierra , pero no quién le 
dio: y qae ya no vio mas , porque quedó muy 
asustada. 

D . Cristóbal Navarro , de 26 años , fiel de la 
carnicería, declaró: Que el 22 de junio correspon
dió á Isidro Andreu escoger la res ; pero que ha
biéndolo hecho autoritativamente los Calzadas , lo 
correspondía al Isidro el siguiente 23 , y que no 
presenció nada de la ocurrencia. 

José Simarro , de 25 a ñ o s , yerno de Maleo 
Calzada, dijo: Que el dia de la ocurrencia, serian 
las ocho y media de la mañana , fué á casa de su 
suegro, el cual estaba almorzando; que á cosa de 
una media hora llegó Blas Pagan diciendo: «Tio de 
mi alma, que perdición ha pasado en el matadero; 
Isidro Andreu muerto, y sus hijos:» Quo enton
ces todo se volvió confusión y angustias, diciendo 
su suegro: «hijos de mi alma, que me han perd i 
do» ; y que en la media hora transcurrida mien
tras estuvo él alli no se movió su suegro de su 
casa. 

D . Bamon López Ortiz, de 40 años, citado por 
Fernando Calzada , como presencial de la ocur
rencia , di jo: Que la cita es falsa. 

José Zarco, de 27 a ñ o s , citado como el ante
rior, espresó lo mismo. 

Manuel Rodr íguez , de 25 a ñ o s , citado tam
bién como los anteriores, negó la cita. 

José Ru iz , de 26 años, guardia civil que cap-
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tu ró á Blas Calzada, dijo: Que este cuando lo con
ducía repitió algunas veces que había muerto á 
uno , pero no designaba á quién. 

José Merenguer, de 26 anos, compañero del 
anterior, dijo lo mismo. 

Juan Sánchez , de 13 años , dijo : Que la v í s 
pera de S. Juan , serian las diez de la mañana, 
venia por la Sierra del Altarejo con un cordero 
que traia á esta villa , y se encont ró á Fernando 
Calzada, el cual llevaba una herramienta en la 
mano manchada de sangre, y limpiándola con unos 
tallos de romero ; el cual le encargó que si en
contraba á alguno no dijese que lo habia visto, 
porque s ino, lo iba á degollar con aquella her
ramienta. 

D . Felipe Martínez Iglesias, alcalde , de 57 
a ñ o s , dijo : Que Esteban Martínez y Blas Pagan 
estuvieron en su casa á darle parte de la ocur
rencia del matadero. 

Ademas de los testigos cuyas declaraciones se 
han estraclado, se examinaron otros de los que 
no se hace mér i to porque no son interesantes al 
objeto, pero sí es para poder formar un juicio 
exacto, hacer una reseña de la diligencia de i n 
vención de los cadáveres , fees delibores, y de
claraciones de autopsia. 

Los cadáveres de Tsidro Andreu y su hijo José 
estaban en el callejón del Matadero que desemboca 
á la calle de Melgares, entre las dos rejas de la 
bodega de la casa de Fuentes, apoyado el primero 
conlra la pared, y boca arriba; y el del segundo tam
bién boca arriba al lado derecho de su padre con 
una navajilla sobre el vientre. Desdo la primera 
columna del matadero hasta cerca de la puerta de 
la calle se advirtieron dos rastros de sangre, y en 
la parte esterior de ella dos charcos, y en el sitio 
de los cadáveres , que estaban muy ensangrenta
dos, habia charcos de sangre , de la que también 
tenia la pared varios refregones. 

Isidro Andreu resul tó con seis heridas cste-
r iores , una en la parte superior y posterior del 
brazo izquierdo, de una pulgada de ostensión con 
dirección de arriba abajo y de fuera adentro, pe
netrante como unos cuatro dedos con lesión solo 
de los músculos y tegumentos. Otra en la parte 
media y posterior del mismo brazo, de poco mas 
de una pulgada en la misma dirección que la an
terior y de arriba abajo, que pene t ró de tres á 
cuatro dedos sin interesar mas que las partes 
blandas. Olra en la parte anterior izquierdo del 
pecho, de media pulgada de longitud de arriba 

abajo, la cual hirió levemente los cartílagos de las 
costillas quinta y sesta verdaderas. Otra pene
trante en el costado izquierdo entre la última cos
tilla verdadera y primera falsa, de figura triangu
lar de una pulgada de ostensión dirigida de abajo 
arriba y de fuera adentro, la cual produjo el cor» 
te de las dos dichas costillas en sus arterias i n 
tercostales la pleura la urícula izquierda del co
razón en la estension de pulgada y media, y ade
mas cor tó el diafracma por tres puntos en su lado 
izquierdo y el bazo en la parte media inferior, pe
n d r á n d o l o como unas tres ó cuatro l íneas. Olra 
en la parte inferior de la espalda del lado dere
cho entre la segunda y tercera costilla falsa, de 
mas de una pulgada de lonjitud diagonal, de aba
jo arriba penetrante hasta el lóbulo derecho del 
hígado en algo mas de media pulgada en dirección 
transversal. Y otra en la rejion lumbal del mismo 
lado, semilongitudinal de mas de una pulgada de 
abajo arriba y de fuera adentro, penetrante hasta 
dividir el r iñon derecho en la estension de pu l 
gada y media en su cara esterna, profundizando 
como una media pulgada, cuyas tres últimas he
ridas las clasificaron los facultativos de mortales, 
y las tres primeras curables. 

E l cadáver de José Andreu resul tó con dos 
heridas, una en (a parle media y lateral izquier
da del cuello de figura semioblicua de ocho á diez 
líneas de longitud de arriba abajo y de atrás ade
lante y tres dedos de estension, la cual dividía 
los vasos sanguíneos , arteria, caratoida esterna, 
vena yugular y nerbio neumogást r ico , hecha con 
instrumento punzante y cortante, clasificada de 
esencia mortal. Otra en la parte media y posterior 
del brazo izquierdo, de figura curva de la esten
sion de un palmo, qne dir igiéndose abajo y aden
tro y después á fuera terminaba en la parte pos
terior y media del antebrazo, la cual pene t ró solo 
la piel y algunas fibras carnosas. 

E l cadáver de Esteban Andreu, resul tó con 
una herida en la pared lateral izquierda del abdo
men, entre las dos últ imas costillas falsas con d i 
rección oblicua, de abajo arriba, de a t rás adelan
te, y de fuera adentro, la cual atravesando el i n 
testino colon descendiente en su parte superior 
y el bazo en la misma dirección que el intestino, 
perforó la parte media izquierda de la región epi
gástrica, causando otra herida esterior del diáme
tro de una pulgada. También resu l tó con otras 
tres en la parte lateral izquierda del cuello en d i 
rección oblicua paralelas de atrás adelante, de tres 
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pulgadas de eslension una, y las oirás dos de una. 
Eslas tres heridas no inleresaTon mas que la piel 
sin duda porque según resulta del reconocimien
to de las ropas aparecen corlados los cuellos del 
chaleco y camisa; por consiguiente eran leves; la 
primera de esencia mortal. 

Ratificados los testigos cuyas declaraciones 
se han estractado no añadieron nada de particu
lar, María Fernandez, Melchora Portero, Casimi
ro López, María González, Atanasia Fernandez, 
Antonia Lozano, María de la Cruz Azorin, Teresa 
de Reina, Antonio Muñoz, Loreto Garcia, Don 
Cristóbal Navarro, D . Ramón López Ortiz, José 
Zarco, Manuel Rodríguez, José Ruiz, José Meren-
guer y Juan Sánchez. Esteban Andreu por muer
to y Josefa Guirao por ausente han sido abo
nados. 

Juan Martínez Ocaña a las varias preguntas 
que se le hicieron, dijo: Que José Andreu cuan
do lo hirió Fernando Calzada estaba contra la 
pared con los brazos caídos, doblado hacia ade
lante y sujetado por el hombro, el cual herido ya 
se entró hacia el matadero y en seguida volvió á 
salir: Que Fernando luego que lo hirió se separó 
de él huyendo: Quedespues de esto llegó ü . Juan 
Mora: que no vio en la puerta del matadero á Don 
Pedro María Bruquetti ni á Mateo Calzada por 
todas aquellas inmediaciones; y que no vio que 
Esteban Martínez llevase cayado antes ó después 
de la ocurrencia. 

Juan Pedro Martínez Ocaña, dijo: Que cuando 
salió á la calle oyó decir que los Calzadas, pero sin 
designar quien eran los matadores: Que á D . Pe
dro Marin Bruquetti lo vio en el portal ó poyo 
de la puerta del matadero mirando hacia la callo, 
y que ni en esta ni en el matadero vio á Mateo 
Calzada. 

Ramona Sánchez, dijo: Que no vio á Mateo 
Calzada en el sitio de la ocurrencia: Que D . Pe
dro Marin estaba en la puerta del matadero cuan
do Fernando Calzada hirió á José Andreu, y ade
mas habia una niña y una muger, y en la calle 
otra muger, D . Juan Mora y Esteban Martínez 
no vio que D . Pedro Marin impidiera á las perso
nas que salieran del matadero: Que D . Juan M o 
ra llegó cuando estaban dispulando Isidro y F e r 
nando Calzada sobre cual vendería mas sangre. 

D . Pedro Marin, dijo: Que cuando salió del 
matadero sin detenerse ni hablar con nadie, se 
fué y no vio á D . Juan Mora ni á Esteban M a r l i -
uez, y que no conoce i Ramona Sánchez: Que á 

Maleo Calzada y su familia los trataba con moti
vo de ser cazadores, y solia ir alguna que otra 
vez a pedirlo los perros y el hurón: Que é n t r e l o s 
Calzadas y los Andreu habia enemistad: Que no 
vio i Mateo Calzada en el matadero ni por aquo-
llas inmediaciones. 

Mariana Guirao dijo: Que Maleo Calzada iba 
sin capa y con el delanlalpuesto, quo se marchó 
por la calle do los Melgares, y quo no vio n in 
guna capa por el suelo. 

Gregorio Sánchez Marin, dijo: Que no vio á 
Mateo Calzada ni en el sitio de la ocurrencia ni 
por la calle de los Melgares ni tampoco a perso
na alguna en el callejón que da al barranco, ni en 
la puerta del matadero ni por aquellas inmedia
ciones habia muger alguna del campo, pues estas 
se conocen por la ropa, y que tampoco vio á Don 
Pedro Marin Bruquetti ni á D . Juan Mora . 

Pascual Egea, dijo: Que no vio á D . Pedro 
Marin Bruquelli ni sabe quien le causara las p r i 
meras heridas á Isidro: Que no vio allí á Mateo 
Calzada y si,en su casa cuando llegó detrás de su 
hermano Cholin y Blas Pagan: Que es hijo de 
viuda y que no pide limosna. 

D . Juan Mora, dijo: Que cuando iba hacia el 
Callejón del matadero no encontró en el t ránsi to 
desde la calle del Colegio mas que á Martínez 
Ocaña: Que gastó para llegar como de dos ó cua
tro minutos habiéndose entretenido un poco en 
ver derribada la puerta del callejón que vá al bar
ranco, en la cual no había nadie, ni por allí pasó 
persona alguna: Que al llegar al sitio de la ocur
rencia so3o vio á Isidro Andreu, y á Fernando 
Calzada: Que al aproximarse á Isidro le p reguntó 
quien le habia herido y solo contestó, mo han 
muerto y á sus hijos no les preguntó porque no 
dio tiempo: Que los Calzadas y los Andrcn se 
odiaban mutuamente, y que está persuadido de 
que fué Fernando Calzada al que vio herir á 
isidro. 

Alonso Llanas, dijo: Que en el sitio de la 
ocurrencia no vio á D . Pedro Marin Bruquell i ni 
á D . Juan Mora ni á Maleo Calzada en dicho sitio DÍ 
por la calle de los Melgares ni tampoco vio l l e 
vasen armas los Andreu y si solo la piedra que 
tiró Isidro. 

Esteban Martínez dijo: Que Mateo Calzada 
que tenia la capa puesta, y á quien veía de espal
das daba á Isidro Andreu llevando el brazo hacia 
enmedio del cuerpo de este, y le pinchaba desde 
la cintura por arriba, y cree que cuando Isidro 
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huia el cuerpo le daria en la paletilla: Que Mateo 
tenia sujeto con la mano izquierda á is idro y no 
vio de donde lo tenia agarrado, solo sí que hacia 
esfuerzos tirando del brazo: Que esto sucedía al 
lado de una reja que hay en el callejón del ma
tadero y en seguida se fué el Mateo por el calle
j ó n del Torcho sin poderle distinguir mas traje 
que la capa con la que se iba tapando: Que á él 
lo acometieron los dos hermanos Calzadas en el 
mismo Callejón ñ la distancia de unas cuatro v a 
ras de la puerta del matadero: Que cuando salió 
de este punto no vio allí á D . Juan Mora y sí 
cuando Mateo daba á Isidro. Que no vio á Mateo 
en el t ránsi to para venir á dar cuenta al Alcalde, 
y preguntándole este por los autores contestó que 
los Calzadas: Que no enseñó el cayado al Alcalde 
porque este salió al instante y él se q u e d ó pr iva
do: Que cuando la ocurrencia, vio á una muger 
tendida al salir del Callejón en la pared que con 
la de este forma esquina al volver esta sobre unas 
piedras con los pies hacía el callejón y cuya mu
ger ignora si estaría ó nó privada. 

Basilio González dijo: Que no recordaba nada 
sobre lo que el testigo anterior añade; pero si 
que indicó Femando Calzada quitándose la mon
tera, que le faltase la casa de oración si no habia 
puñaladas: de ío' cual no dio parte porque otras 
veces le habia oído lo mismo y nunca habia re
sultado nada. 

Maria del Sagrario García dijo: Que al dar 
Blas Payan la noticia quiso salir Mateo y sus h i 
jas no le dejaron. 

Pedro de Reina: Que en ol sitio de la ocur
rencia no vio á D . Pedro Maria Bruquel l i ni á 
Mateo Calzada. 

Ana de Rob les : Que so afirmaba y rat i f i 
caba en su declaración menos en lo de viuda, 
pues era soltera. Que solo conoce á Mateo C a l 
zada porque ha oido decir que el hombre de gran
des patillas á quien ella vio dar á Isidro Andreu , 
se llama asi. Que pasó por el lado de ellos y es
taban agarrados; que cuando ya quedaron á su 
espalda vio al dé las patillas dar á este úl t imo: Que 
ya estaba herido Isidro cuando le dijo á su hijo 
menor que fuera á llamar á D . Fel ipe: Que el 
Zagal cayó donde están ahora las cruces: Que por 
arma entiende las escopetas y por herramienta 
los cuchillos. 

José Simarro manifestó: Que ha oido decir 
á las gentes que los autores de las muertes de los 
Andreu fueron Fernando y Blas Calzada. 

D . Felipe Martínez Iglesias, Alcalde: Que 
cuando Esteban Martínez le dio parte de la 
ocurrencia, solo designó causantes de las muer
tes á los hijos de Calzada, por cuya razón no 
prendió á Mateo al pasar por la plaza: Que nada 
le dijo de haberle acometido á él también: Que 
no vio se privara de sentido; mas si que te d ie 
ron un poco de agua y vino porque estaba como 
asustado. 

Doña Bita Pé rez : Que no les vio nada en las 
manos á Blas Pagan y á Chol in . 

Santiago Muñoz añadió: Que cuando aconse
jaba al Fernando que se apaciguase dijo, que no 
habia de haber allí mas botones que los snyos, 
y que si le guardaban la espalda su hermano y 
su primo Blas Pagan, era capaz de con todos 
los valientes: Que no falta á la verdad aun cuan
do Fernando Calzada le ha amenazado por si la 
manifiesta: Que no dio parte á la autoridad de lo 
que dijo este último la víspera de la ocurrencia, 
porque otras muchas veces habia oido iguales 
amenazas sin que jamás tuviesen resultado a l 
guno. 

José Torrecilla dijo: Que desde la puerta del 
callejón en que él estaba cuando vio á Maleo, 
hasta el centro de la calle, que este ocupaba ha
bia de cuarenta á cincuenta varas: Que no vio 
que llevase otra cose en las manos que el cuchi
l lo : Que ni en la puerta del Matadero, ni desde 
allí á su casa, vio á nadie: Que desde la puerta 
del callejón hasta la casa donde fué, y en la cual 
estaba segando un hijo suyo, gastó cuatro ó cinco 
minutos: Que en cuanto llegó empezó á oir vo
ces de «le han matado» y que entonces su hijo 
echó á correr hacia el pueblo. 

Marcos Torrecil la dijo: Que estaba segando 
en el bancal que linda con los postes de su casa: 
que las voces las oyó desde el momento que l l e 
gó su padre y que entonces echó á correr hacia 
donde las oía: que desde allí al sitio de las muer-* 
tes emplearía un instante y que nó vio á D . Juan 
Mora ni á ninguna otra persona por allí. 

Benito García añadió al ratificarse, que oyó á 
Fernando Calzada, que si su hermano y su p r i 
mo Blas le guardaban la espalda era capaz de . . . -
con todos los que hubiera. 

Ademas del resultado que dá el sumario y las 
ratificaciones p robó la parte de Saturnina J i m é 
nez, muger y madre respectiva de los muertos 
Isidro, Esteban y José Andreu, que de público se 
contaba el aborrecimiento que Ies profesaban los 
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Calzadas, porque siempre babian sido enemigos 
de los que se dedicaban á su oficio y que tanto el 
padre como los hijos eran hombres de carácter 
fiero. 

Depusieron en esta prueba cuarenta y un tes
tigos apoyando sus aserciones con hechos que las 
confirman mas y mas, añadiendo muchos de ellos, 
por via de prueba también, que los Andreu muer
tos eran hombres honrados y pacíficos. E n favor 
de los Calzadas solo depusieron cinco que ni fa
vorecen ni perjudican su causa. 

Practicada la prueba se procedió á la vista y 
después de examinar el terreno donde tuvo lugar 
la ocurrencia para acreditar varias distancias y á 
reconocer en rueda de presos Ana de Robles á 
Mateo Calzada, se dictó por el juzgado la siguiente 

S E N T E N C I A . 

E n la causa que en este juzgado ha pendido y 
pende entre partes de la una el Promotor Fiscal 
y Saturnina Jiménez y en su nombre el Procura
dor D . Juan de Zafra, y de la otra Fernando, Blas 
y Mateo Calzada, Blas Pagan, Fernando Ferrer 
Egea, Mariano y Francisco Martínez representa
dos por los Procuradores D . Diego Muñoz, D . Pe. 
dro Jaén, D . Gregorio FernandezyD. Pedro M u 
ñoz sobre muertes de Isidro, Esteban y José A n 
dreu. Considerando que Fernando Calzada es el 
autor de la muerte de José Andreu. Consideran
do que ha sido ejecutada con alevosía. Conside
rando que como una de las heridas moríales a 
Isidro Andreu. Considerando que ejerció violen
cias en la persona de Esteban Andreu. Conside
rando que para todos estos hechos hubo preme
ditación conocida. Considerando qne Blas Calza
da causó otra herida mortal á Isidro Andren. Con
siderando qne ejerció violencias en la persona de 
Esteban Andreu. Considerando que es menor de 
diez y ocho años. Considerando que Mateo C a l 
zada causó una herida mortal á Isidro Andreu. 
Considerando que respecto al mismo no hay ple
na probanza y sí solo certeza de la criminalidad. 
Considerando que ni aun certeza existe de.la pre
meditación. Considerando que en los tres ha ha
bido abuso de superioridad por cuanto los Andren 
estaban desarmados. Considerando que Blas Pa
gan causó violencias en las personas de Isidro y 
Esteban Andreu. Considerando que de estos he
chos solo existe certeza. Considerando que no hay 
certeza de la parte que tomara Fernando Ferrer 

Egea. Considerando que no han sido encubrido
ras de Blas Calzada Mariana y Francisca Mar t í 
nez. Vistos. Vistos los artículos 10, n ú m . 2 » y 
8, 14, núm. 3.» 15, 57, 58, 70, párrafo 2 . " ; 72 
párrafo 2.«, 74 regla 7 . ' , 76, 115, 118, 334, 
núm. 1.", circunstancias 1." y 4." n ú m . 2.» del 
mismo 325, párrafo 2.» Vista la regla segunda 
de la Ley Provisional. Fal lo : Que debo de con
denar y condeno á Fernando Calzada á la pena 
de muerte engarrote, á Blas Calzada á doce a ñ o s 
de prisión mayor y tres de prisión correccional 
con suspensión de lodo cargo y derecho político 
durante el tiempo de las condenas. A Mateo C a l 
zada á catorce años de reclusión é inhabilitación 
absoluta para cargos ó derechos políticos y suje
ción á la vigilancia de la autoridad por el tiempo 
de la condena y otro lanto mas. Y á Blas Pagan 
á 4 años de prisión menor y suspensión de todo 
cargo y derecho político durante la condena al 
abono á Saturnina Jiménez y herederos de Isidro 
Andreu de quince mil rs. por via de reparación 
del daño causado, en las costas y gastos ocasio
nados por el juicio. Absuelvo de la instancia á 
Fernando Ferrer Egea y del cargo á Mariana y 
Francisca Martínez. Líbrese testimonio de los 
particulares que su merced designe de las decla-
racionessalienles á losfolios 433, 441 vuelto, 152, 
456 y 465 y dése cuenta. Librese otro testimonio 
con inserción de las dos declaraciones prestadas 
por Ana de Robles; y dése cuenta igualmente. 
Consúltese esle auto con S. E . la Audiencia del 
Territorio, remitiendo los originales por conduc
to del Señor Fiscal, quedando acreditado, acom
pañando el estado y relación de derechos prove
nidos. Cítense y emplácense á la i partes para quo 
en el término de nueve dias concurran .4 la supe
rioridad á mas de su derecho. Pues por esto mi 
sentencia definitivamente juzgando asi lo pronun
cio, mando y firmo. = J u a n Bolt. 

T R I B U N A L E S D E L R E I N O . 

APERTURA DÉ LA AUDIENCIA DE BARCELONA. 

E l Diario de aquella capital, correspondien
te al dia 3 del actual, hace la siguiente reseña del 
acto solemne de apertura de la audiencia de Bar -
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celona y del discurso pronunciado con este moti
vo por su rejente el Sr . Romaguera: 

«Ayer á las once de la mañana (dice) tuvo l u 
gar la apertura del tribunal de esta audiencia ter
ritorial con la solemnidad y ceremonial preveni
do en reales ó r d e n e s , guardando ya todos los 
asistentes á dicho acto la colocación mandada en 
aquellas. E l ilustro señor rejente D. Joaquín R o 
maguera leyó un elocuente discurso que versó 
muy principalmente sobre la importancia de los 
delicados deberes de la magistratura, manifestan
do que, si en todas las carreras los empleados p ú 
blicos deben consagrar todos sus esfuerzos á h a 
cerse acreedores á la estimación general, los en
cargados de la administración de justicia y sus 
mas inmediatos dependientes deben conquistar 
aquella como el mejor, el mas justo y el mas 
honroso galardón que ha de recompensar sns tra
bajos. Sentimos que la memoria nos sea infiel pa
ra presentar, aunque en simple bosquejo, algunas 
de las concienzudas doctrinas é ilustradas ideas 
con que su señoría t rató tan interesante asunto. 
Recordamos que en los elogios que t r ibutó á los 
dignos señores ministros del tribunal ocnpó muy 
distinguido y preferente lugar el señor fiscal y 
sus allegados, y todo el colegio de abogados. R e 
cordamos también que su señoría cons ignó que 
el año 1848 formaría época en los anales de la 
magistratura por haber empezado en él á regir un 
nuevo código penal, y aseguró también que en 
el que ahora empezamos se formarían los regis
tros criminales con toda la escrupulosidad preve
nida en los últimos reales decretos. 

E n el propio discurso el Sr . de Romaguera 
espuso, según costumbre, curiosos al par que in
teresantes datos estadísticos acerca de los asuntos 
que durante el año que feneció han ocupado la 
atención de las tres salas de just icia , rejencia y 
sala de gobierno, y de ellos, s egún nota que te
nemos á la vista , resulta: que el tribunal se ha 
ocupado constantemente, y se puede decir que 
todos los dias, mas horas de las prefijadas en las 
ordenanzas en el despacho de los negocios c ivU 
les y criminales, dando siempre la preferencia á 
estos, sin que al terminar el año quedase uno en 
poder de los relatores. Y la sala de gobierno, 
compitiendo en laboriosidad con la de justicia, se 
ha reunido siempre que se ha creído necesario, y 
con mas frecuencia de la prevenida en el real de
creto de su creación. E l n ú m e r o de todos los ne-

Toaro i . 

gocios despachados asciende á 8,546, y su clasi
ficación es la siguiente : Parte civi l 2,827, en esta 
forma : incidentes y recursos 1714 : sentencias 
según el art ículo 69 del reglamento provisional 
para la administración de justicia 342 : definiti
vas 477: fallos ejecutoriados 258 y vistas en dis
cordia 36. Parte criminal 5331 ; á saber : sobre
seimientos que causan ejecutoria 640: en calidad 
de sin perjuicio 1017: incidentes 1 8 l 9 : senten
cias contra reos ausentes 168 : contra presen
tes 1065: fallos ejecutoriados 605 y vistas en dis
cordia 17: espedientes despachados por la au
diencia plena 5: por sala de gobierno 383 , que
dando pendientes de ins t rucción 20; y han jo ra -
do cuatro magistrados, siete jueces de primera 
instancia y 21 escr ibanos.» 

APERTURA DE LA AUD1EXCIA DB ALBACETE. 

E l discurso que en el dia 2 de Enero ha p r o 
nunciado en la apertura de la Audiencia de A l 
bacete su regente el S r . D. José María de Tr i l lo , 
caballero de la real orden de Carlos III, es á nues
tro entender uno de los mas notables que se han 
formado sobre este punto. La claridad, la es
merada dicción y la brillantez de pensamientos 
en que abunda, hacen formar una idea favorable del 
digno regente que ha sabido en su discurso ev i 
tar los escollos de la pesadez, y del mal gusto en 
ocuparso de cosas agenas a el acto que censura
mos en nuestra revista de tribunales anterior. 
Sirvió á el Sr . Tr i l lo de lema en su discurso la 
ley 16, título 1.° partida 1." que trata del respeto 
con que el pueblo debe guardar las leyes. P r i n c i 
pió haciendo útiles observaciones sobre estas 
probando que todo cuanto existe está sujeto á 
ellas lo mismo en el orden moral que en el físico. 
E l hombre, el ser mas privilegiado de la creación, 
está mas que ninguno sujeto á su dominio; pues ann 
cuando se pretendiera hacer abslracciou de la r a -
zonabilidad que le eleva sobre el bruto, y se ad
mitiese el absurdo de que no habia nacido para la 
sociedad, tendría que ceder á la multitud de exi
gencias que son inseparables de su condición. Sus 
necesidades serian sus únicas leyes; pero no se
rian menores sus deseos hasta el punto de ar ro
jarle á el violento esclusivismo en que se resuel
ven todas las tendencias cuando escasean los me
dios de saciarlas. 

6 
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Estimulado por su sensibilidad vendría á ter
minar su carrera arruinando los mismos recursos 
de que so sirviese para lograr sus fines á manera 
de los salvajes de la Luisiana que para comer las 
frutas que apetecen, cortan el árbol por el pie y 
las cojan. 

Después de esponer varias consideraciones so
bre el estado quimérico en que el hombre no está 
sujeto á leyes que no es creíble hayan existido, des
cendió el Sr. Tril lo á demostrar el objeto de 
estas que en sus diversas ramificaciones no tie
nen otro que asegurar á los pueblos la paz y or
den público. Con este motivo se ocupó de los tra
tados internacionales que fijan los convenios ce
lebrados entre dos Naciones, y de las leyes pol i -
ticas que señalan los derechos entre gobernantes y 
gobernados, diciendo que «de la solicitud de los 
«gobernantes en proporcionar la paz y de la de 
»los gobernados en prestar obediencia á las leyes 
»no puede prescindirse jamás cualquiera que sea 
»la forma de gobierno establecido , porque tanto 
»en las Repúblicas cuanto en las Monarquías, así 
»en el mando de la Aristocracia como en el de la 
«Democracia, mas allá de aquella mutua corres-
«pondencia de oficios, no se vé otra cosa qnc la 
«confusión de la anarquía con sus puñales y todo 

«el aparato de sus hor rores .» 
Ocupándose después de los adelantos hechos 

en la administración de justicia dijo: 
«Perocontrayéndonos ya á las mejoras hechas 

«en el ramo judicial , desde luego puede antici-
«parse su elogio diciendo que no es fácil enume-
«rarlas, ni determinar el orden de preferencia que 
«merecen las mas notables. A mi juicio, la masim-
«portante de todas consiste en el establecimiento 
»del nuevo Código penal. No es esta la ocasión de 
«analizarlo calificando las muchas disposiciones que 
»abraza; pero no será inútil decir que basado en 
«las severas inducciones de la filosofía aplicadas 
»á la materia criminal, aventaja con mucho al 
«Austríaco, al F rancés , al del Brasil y á los de-
»más que para su formación han sido consultados; 
«y no podia ser menos habiendo salido con pos-
«terioridad á ellos, porque la inteligencia siem-
«pre está progresando y el destino de la actuali-
«dad es el de edificar sobre las bases de lo pasado. 
«Consu auxilio tiene el Juez una guia segura para 
«gobernarse en su delicado ministerio, y el parti-
«cular el compendio de sus obligaciones, en el co-
«nocimiento de las pena/ impuestas á su infrac-

«cion, y en voz de fatigarse el primero entre el 
«fárrago de una lejislacion dispersa, incoherente, 
«casuística y en su mayor parle abrogada por la 
«fuerza del tiempo y do las costumbres, y de i g -
«norar el segundo la suerte efectiva á que podría 
«comprometerle su mal obrar, ambos hallan el 
«término de su respectivo conflicto en esta co-
«leccion concisa y metódica. Como cosa do hom-
»bres tendrá sus defectos: algunos de los mas re-
«marcables han sido corregidos ya por los Bea-
»los Decretos de 1.° de Julio, 21 y 22 de Sel icn i -
»bre, asi en la parte penal, como con relación al 
«procedimiento en lo poco que esto ha sufrido al-
«teracion: otros lo serán también á medida que la 
«observación ó la práctica diaria de Tribunales 
«los vayan descubriendo, y cuando esto suceda y 
«las Leyes orgánica y de enjuiciamiento, en ar-
«monía con sus disposiciones, completen la obra 
»que la sabiduría del Gobierno se ha propuesto, 
«avanzaremos increíblemente en la carrera do la 
«civilización, y las costumbres púb lhas y pr iva-
«das que á su abrigo florecen, nos pondrán en el 
«caso de hacer con ellas mismas á la posteridad 
«un legado precioso. Dado este paso de verdade-
»ro progreso social, natural y consiguiente era 
«también oponer un fuerte dique á la malignidad 
«atrevida, que ingrata de ordinario, suelo abusar 
«del favor de las mejores y mas humanas Leyes 
upara conculcarlas con repetición y descaro, por 
«lo mismo que no se fundan ya en aquel espír i tu 
«de fría ferocidad que pasó con el tiempo de los 
«Claros y de los Farinacios. Para ocurrir , puos u 

«al inconveniente de las reincidencias, (pie siempre 
«anda en razón directa de la suavidad, de las pe
anas, y con el designio de que estas sean r igoro-
«samente cumplidas, sin perjuicio de la alta prc-
«rogativa del indulto en los casos especiales que 
«convenga por motivos de conocida utilidad, so 
«ha mandado por otro Real Decreto de la misma 
«fecha de 22 de Setiembre que en todos los T r i -
«bunales y Juzgados tanto ordinarios como ecle-
«siáslicos, en el Ministerio Fiscal y sus depen-
«dencias.jse abra un registro general do penados, 
«donde con la mayor escrupulosidad y precisión 
«se anoten las condenas que á cada procesado se 
«impusieren, por leves que sean, y las vícisitu-
«des que ocurrieren de hoy en adelante en suhís-
«toria criminal, entendiéndose tales para el efecto, 
«las reincidencias ó reiteraciones y los casos de 
«escarcelacion por fuerza extraña, fuga, rehabili-
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elación y abuso de indulto. Gomo este libro hade 
«llevarse á la vez por la Secrelar ía de Gracia y 
«Justicia con las noticias y dalos quedara for-
•niarlo deben remitirle sus dependencias habrá 
«de resultar por precisión que jamás se oculten 
»las circunstancias de los procesados, cuando sea 
«necesario examinarlas, ya para la imposición de 
•nuevas condenas, ya con motivo de la impetra-
»cion ó voluntaria concesión de gracias. Forzoso 
»es reconocer la suma importancia de esta dispo-
«sicion, porque si bien no convendrá seguir siern-
»pre sin examen ni crítica la sentencia do aquel 
«Antiguo que decia, que era perder á los buenos 
»el perdonar á los malos, será en eslremo pro-
xvechoso economizar el uso de la Real prerogali-
»va en la forma y términos que vienen indicados 
»en el decreto y en la brillante exposición que le 
«precede.» 

Ultimamente manifestó que en el discurso del 
año pasado se han sustanciado y decidido ejecuto
riamente por aquella Salas de justicia 155 pleitos 
civiles y 2,812 cansas criminales, siendo 775 de 
estas, respectivas á reos ausentes é ignorados. 
Quedan pendientes de sustanciacion para el año 
actual 112 pleitos y 192 causas. Los resultados 
penales de las ejecutoriadas han sido, la condena 
al último suplicio de un reo que la ha sufrido, 
habiéndose también impuesto en rebeldía á otros 
tres: la de 339 destinados á presidio y la de 2,370 
á correcciones. A esto hay que agregar 72 expe
dientes terminados en el Tribunal Pleno, 714 en 
la Sala de Gobierno, y 390 despachados por la 
Regencia. Además han jurado y lomado posesión 
de sus plazas cinco señores Magistrados: 17 Jue
ces de primera instancia, uno de ellos en comi 
sión; 5 Promotores Fiscales: otros tantos subal
ternos del Tribunal y han jurado 19 Escribanos, 
previo su examen por la Sala de Gobierno. 

V A R I E D A D E S -

Bajo este epígrafe prometemos dar ó 
nuestros lectores algunos art ículos que te
niendo relación con la Historia de la Jur is 
prudencia despierten la curiosidad y sirvan 
de recreo y amena lectura á la par que de 
estudio. Eslo lo hacemos con el objeto de 
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variar y presentar bajo otra sección trabajos 
de un género no tan esencialmente d idác
ticos como los que van al frente de la pu
blicación. 

D E L A S M A N C E B I A S E N G E N E R A L . 

Y EN PARTICULAR DE LAS ESPAÑOLAS. 

MANCEBÍA significa en castellano, según el eru
dito Govarrubias en su Tesoro de la lengua cas
tellana, el lugar ó casa pública de las malas mu-
geres. Se deriva de MANCEBA, muger soliera que 
vende su cuerjw, á la que también se denominó 
en lo antiguo BARRAGANA, VOZ que quiere decir 
ganancia, y á sus hijos se llamó MANCEBAS é h i 
jos de ganancia, á los cuales tienen por ilejitimos 
las leyes españelas . Las voces de Meretriz, Pros-
titula ó muger de reja y Ramera, dicen en cas
tellano lo mismo que Barragana, y el pueblo i n 
dica esta profesión con otra mas vulgar que nos 
escusamos por lo tanto de .rilar. Las casas públ i 
cas de prost i tución se designaban en Roma con 
la voz LUPANAR, y esta equivale á la de BURDBL, 

teniendo ambas el significado que hemos dado á 
la de Mancebía. Dice el P . LARRAÜA en su obra 
sobre la escelencia de la lengua vascongada , que 
Burdvl viene de la voz borde , porque antes se 
pouian estas casas en los bordes ú orillas de las 
aguas, y que se deriva del Vascuence de BORDA-
UNDE, bordunde, que significa casa sucia ó puerca, 
así como se llama Bordo ó Burdo al hijo nacido 
de muger que ha tenido ruin fama, ó de muchos 
padres. Empero sea de esto lo que.quiera y remi
tiendo á-los diccionarios á los que quieran apu
rar el significado de las palabras que hemos cita
do, vamos á dar una breve noticia de las Mance
bías españolas, que eran menos escandalosas cuan
do permitidas, que hoy que son prohibidas, en el 
nombre, habiendo una lo menos en muchas calles 
con notable ofensa del pudor y perjuicio de la mo
ral y de la salud, y á insertar algunos documentos 
interesantes sobre ellas y la orden porque las 
prohibió en mal hora Felipe I V , creando, sin 
querer, una contribución de sangre y una sentina 
de males que han relajado la moral y hecho que 
el censo de población sea mucho menor de lo que 
debiera. 

E n todos los tiempos y en todos los pueblos 
del universo, el amor del uuo al otro sexo ha 
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formado costumbres mas ó menos galantes, mas 
ó menos virtuosas ó criminales. Lo que en unos 
países se ha tenido por bueno, en otros se ha .re
cibido por abominable, y lo que ha dado á en
tender en una nación su candor y su inocencia, 
ha manifestado en otras su perversidad y fiereza. 
E l signo regenerador de los egipcios, no era 
para aquella sencilla nación mas que una repre
sentación inocente del padre de la vida según 
ellos le concebían , al paso que el Phalo ó Priapo 
de los griegos y de los voluptuosos romanos, 
que era la propia semejanza, tenia ya toda la obs
cenidad é impureza que señala entre nosotros. 
Los egipcios designaban por emblemas la fecun
didad de la naturaleza y la fuerza de la genera
ción. Por obscenas que sean estas imágenes á 
nuestra vista, no tenían idea alguna de libertina-
ge, ni habia en ellas nada que pudiese ofender el 
pudor y honestidad; pero al pasar la religión de 
los egipcios á la Grecia perdió toda su austeri
dad, porque á la severidad misteriosa que le ha
bia impreso la imaginación de aquel pueblo gra
ve é inocente, sustituyeron los griegos colores 
risueños y agradables, alteraron el sentido y cam
biaron el significado del todo. Por esta razón, lo 
que no ofrecía á los autores de las famosas p i rá 
mides, sino la imagen del sol ó del aire fecun
dando el seno de la tierra, despertó en la mente 
de los griegos ideas lúbr icas , y el emblema de la 
reproducción de los seres se cambió por ellos en 
la divinidad mas impúdica y lasciva. Desdo en
tonces la licencia fué consagrada y apoyada por 
la religión; se multiplicaron hasta el infinito las 
representaciones lascivas, y los mas hábiles ar
tistas no desdeñaron en emplear ellas sus ta
lentos, motivo porque se ven de aquellos tiempos 
vergonzosas escenas ya pintadas, ya esculpidas en 
vasos, lamparillas, anillos y medallas por ludias, 
Praxitélcs, Pirgotélcs, Dioscóiides y otros subli
mes artistas. 

Entre los europeos es un acto indeceute la 
desnudez, y en la mayor parte de los países del 
Asia, muchos de Africa' y aun de América, como 
veremos al tratar de las costumbres de nuestras 
colonias, es lo mas natural y decoroso; aquí pro
voca á la lujuria y causa el escánda lo , y en aque
llas tierras ni enciende la una ni produce el otro. 
Son tantas y tan distintas las opiniones de los 
pueblps sobre una misma cosa , y en particular 
sobre lo que nos ocupa ,, que puede asegurarse 

que apenas existen dos pueblos que piensen de 
un mismo modo. Con solo leer lo que , á cerca 
de las ideas que tienen los pueblos do la v i rg in i 
dad, se halla en la patología de la muger del eru
dito Vi/juera, se verá que unos pueblos aprecian 
la virginidad como don celestial, al paso que otros 
la desprecian como gravosa, considerando obra 
vil el superarla; de suerte que existen pueblos, 
entre ellos algunos do nuestras colonias, como 
diremos al tratar de los casamientos, en los que 
se entregan las doncellas á un Idolo de hierro ó 
á los criados y santones, para evitar la vi rgini 
dad, joya tan despreciable y vil en'rc ellos, como 
precios* y apreciada entre nosotros. A l paso que 
en unos pueblos se concede gracia y virtud á la 
que prostituye sus primicias, en otros se marti
riza á la muger desde la infancia con férreos ani
llos y candados, para conservar la virginidad 
aun contra su voluntad , siendo en eslas niuerlc 
espantosa y horrendo delito, l o q u e en aquellas 
vida y vir tud. 

Atendiendo á esta variedad de opiniones no 
deberá es t rañarse que el comercio i legí t imo 
del hombre y la muger se haya admitido en unas 
partes y prohibido en otras, y que desde la 
mas remota antigüedad haya habido casas do 
prostitución mas ó menos sistematizadas, ya tole
radas, ya admitidas por gobiernos mas ó menos 
sabios. (Continuará.) 

B. s. <: 

P A R T E O F I C I A L . 

( Gaceta de 10 de enero de 1849.) 

I N S T R U C C I O N P U R L I C A . — N E G O C I A D O 4. o 

CIRCULA B . 

He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de una 
comunicación del bibliotecario mayor de la nacio
nal de esta corte, en que manifiesta que muchos 
editores eluden el cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 13 de la ley de propiedad literaria, 
relativo á los dos ejemplares que de cada obra 
deben presenlar antes de su venta, bajo el pre
texto deque se hallan exentos de esta obligación 
por lo que respecto al mismo particular dispone 
el art. 5. <= del tít. 2. * del Real decreto de 10 
de A b r i l do 1844 sobre el ejercicio de la libertad 
de imprenta. 
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Enterada S. M . , y teniendo en consideración 
las razones expuestas por el citado bibliotecario 
acerca de los perjuicios que se siguea al mejor 
servicio del público y al del establecimiento con
fiado á su celo por este abuso, que priva á la 
primera Biblioteca de la nación de gran parte de 
las obras que ven diariamente la luz públ ica , al 
paso que hace ineficaces los efectos de una. ley 
encaminada á asegurar la propiedad de los auto
res y de los mismos editores, se ha dignado de
clarar que la obligaciou que á estos impone el 
art ículo 5. ° del mencionado Real decreto de 
presentar un ejemplar de todo impreso antes de 
su venta al promotor fiscal del pueblo donde se 
haga la publicación , no les exime en manera a l 
guna de entregar otros dos en el gobierno po l í 
tico de la provincia respectiva, al tenor de loque 
determina la ley de propiedad l i teraria , quedan
do únicamente exceptuadas de esta disposición 
las obras publicadas en Madrid , cuyos editores 
habrán de hacer en adelante la entrega de los dos 
referidos ejemplares en el archivo de este m i 
nisterio , por el cual se les expedirá el compe
tente rec ibo , y se remit i rá á la Riblioteca Nacio
nal el ejemplar que le corresponda. 

Asimismo se ha servido S. M . disponer que 
para evitar en lo sucesivo la inobservancia de la 
ley en este punto, se publique esta soberana re
solución en la Gaceta y en el Boletín oficial del 
ministerio, previniendo al propio tiempo al bibl io
tecario mayor y á lodos los gefes polí t icos, como 
de su real orden lo ejecuto, que en los últ imos 
dias de cada mes remitan una nota de las obras 
publicadas en la provincia de su cargo, cuyos au
tores hayan dejado de presentar los ejemplares 
que les está prevenido, á fin de que se imponga 
á los contraventores la mulla que señala el ar
ticulo 5. ° del referido Real decreto de 10 de 
A b r i l de 1844. 

Dios guardo á V . S. muchos años . Madr id 6 
de Enero de 1819.—Bravo M u r i l l o . — S r . gefe 
polí t ico de. . . 

(Gaceta del 15.) 

Magistrados. 

E n 19. Nombrando fiscal del Tribunal supre
mo de Justicia á D . Joaquín Jo sé Gasaus, conse
jero real ordinario y regente que ha sido de la 
audiencia de Sevilla. 

Jueces de primera instancia. 

E n 15. Trasladando á D . Rafael Serrano y 
Blazquez, juez de Cazorla, á su instancia, al j u z 
gado de Gerg?I. 

A l de Cazorla á D . Pablo Mar roqu in , electo 
para el de Morilla del Palancar, accediendo igual
mente á instancia suya. -

A l de Motilla del Palancar á D . Justo Diaz G a 
l lo , juez de Grazalema, á su instancia. 

A l de Grazalema á D . José Diaz M o l i n a , juez 
de Albuñol , también á su instancia. 

Y al de Albuñol á D . José Ripol l y Galvez, 
juez de Gergal, también á solicitud suya. 

Promotores fiscales. 

E n 1 . ° Promoviendo á D . Antonio P n i g -
cerús del Campo , promotor de Bol taña , á la 
promotor ía fiscal de Benavarre, vacante por no 
haberse presentado á desempeñar la el electo don 
Joaquin Madeila. 

Nombrando para la de Boltaña á D . Estanislao 
de Balda y Madnrga. 

Para la de Muros, vacante por fallecimiento 
de D . José Maria Les ton , á D . Joaquin D o -
menech. 

E n 8. Para la de Señor in de Carballino , por 
renuncia de D . José Reigada , á D . Pedro T a -
boada. 

E n 15. Para la d e V i l l e n a , por renuncia de 
D . José Selva, á D . Bornardo Miguel y T o r r e -
grossa , promotor cesante, con la cons iderac ión 
de ascenso. 

Para la de E l Padrón á D . Camilo Cejo y M o n 
tes, promotor de Carballo. 

Y para la de Carballo á D . Joaquin Alvarez 
Cedron, promotor fiscal del P a d r ó n . . 

Escribanos de cámara. 

E n 15. Nombrando escribano de c i n u r a de 
la audiencia de Oviedo á D . Francisco Izquierdo, 
propuesto en primer lugar por la sala de gobier
no para la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D . Tomás Joaquin Estrada. 
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Escribanos. 

Concediendo reales cédulas: 
E n 1. ° A D . José Torres y Benitez, de pro

piedad y ejercicio de una escribanía numeraria 
de la villa de Coin. 

A D . Antonio de Tárrega y Burgos, de una 
de la ciudad de Gibraltar. 

A D . Francisco Moreno y López, de otra de 
Bonda. 

A D . Pedro Nolasco Mugica, de ejercicio de 
otra numeraria de las villas de Ormaistegui y de 
Gaviria. 

A D . Faustino Vergara, de otra de la Nava 
del Bey . 

A D. Juan Fuentes, de otra de Lebrija. 
A D . José Mencia, de otra de Pinto. 
A D . Andrés Ortiz y Mart ínez , de otra de la 

J unta de Parayas. 
A D . Bartolomé Albín, de otra de la villa de 

Alpera. 
A D . Benito Belver , de otra de la villa de 

Bascara y sus agregados. 
En 8. A D . José Alaría Sarria, de propiedad 

y ejercicio de otra de Munguia. 
A D . Julián Fernandez Heredia , de ejercicio 

de otra de Almonacid de Zurita. 
A D . Victoriauo Draga, de otra de Vil lavicio-

sa de Odón. 
E n 15. A D . Darío Bur i l lo , de propiedad y 

ejercicio de otra de Atienza. 
En 22. A D . Francisco Félix de la Prada , de 

propiedad de un oficio de escribano numerario 
de la ciudad de Cádiz. 

A D . Joaquiu José Jiménez y Camacho, de 
propiedad y ejercicio de una escribanía de nú 
mero de Almería. 

A D . José María González Cainpomanes, de 
otra del concejo de A l l e r . 

A D . Miguel Ipás , de ejercicio de otra del nú
mero y colegio de Jaca. 

A D . Fernando Bezunarlca, de otra de Aoiz , 
por traslación de la de Ochagavia. 

E n 29. A D. Eduardo de la Torre y Revilla, 
de olra de los lugares de Villaílores y Pobeda. 

Notarios. 

E n i . ° Otorgando á D . Mariano La Iglesia, 
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real cédula de confirmación en su notaría d o r e i -
uos del colegio de la ciudad do Tarazona. 

En 8. Concediendo real cédula de notario de 
reinos parcial y limitada á los asuntos de rentas 
de la provincia de Salamanca, á D . José Fuentes. 

E n 22. A D . Francisco Linaros y Linares, con 
residencia en Villajoyosa y por traslación de la 
do Chesle. 

A D . Joaquín Rey y Borras , con residencia 
en Zorita y por vía do reposición en la que obtu
vo en Benicarló, y de la que fué privado por no 
tivos politices. 

Procuradores. 

E n 1. ° Concediendo reales cédulas á D . R a 
fael Melendez, de ejercicio de un oficio de procu
rador de la audiencia de Albacete. 

A D .Manue l de Soto, de otro de la misma au
diencia. 

A D . Juan Ramón Bea , de otro de n ú m e r o 
de Madrid, con la calidad de interino. 

E n 8. A D . Antonio Almagro y L ó p e z , de 
propiedad y ejercicio de o!ro del número de la 
ciudad de Granada. 

E n 22. A D . José del Valle y Refart, de pro
piedad de otro del número de Madrid. 

A D . Francisco Togores, de ejercicio do otro 
de la audiencia do Mallorca. 

A D . José Armengol , de otro de la misma 
audiencia de Mallorca. 

A D . Juan Antonio Ortiz y López, de otro de 
número de la ciudad de Guadix. 

En 29. Y á D . Remigio Sebastian «lo la Fuen
te, de otro de número do la ciudad de Segovia. 

Ultramar. 

Concedieudo reales cédulas : 
E n 1. ° A D . Antonio María Buiz, de confir

mación en un oficio de regidor alcalde mayor 
provincial de la hermandad de la villa deSanJuau 
de los Remedios, en la isla de Cuba. 

E n 22. A D . Joaquín Casauova, en el oficio 
de auolador de hipotecas del puerto de C á r d e 
nas, por renuncia de D . Vicente F e r r e r , nom
brando para que la desempeñe , durante la menor 
edad de Casanova, á su padre ü . Ignacio. 

E n 29. Y á D . Bartolomé Torres, de una n o 
taría de Indias, vacante en el colegio de la ciudad 
de la Habana por fallecimicuto de Ü . Juan G o n 
zález Camero. 
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A B O G A D O S D E P O B R E S P A R A E L A Ñ O 

t í U 9 E N E L C O L E G I O DE M A D R I D . 

Abad de Santiago (D. Angel) 
Abejón y Calvo ( ü . Pablo) 
Abellanal (1). Bonifacio del) 
Alenda y Mira (D. Elias) 
Alonso Colmenares (D. Eduardo) 
Alonso Ruiz (D. Julián) 
Alvistur y Hurlado (D. Antonio) 
Ariño y Arias (D. Angel) 
Armada y Valdés (D. Savino María de) 
Armesto y Hernández (D. Mariano) 
Arni l la y Botello (D. Ventura) 
A y l l o n (D. Dionisio María) 
A y l l o n y Altolagnirre (D. Miguel) 

B 
Baguer y Retamosa (D. Luis) 
Bayarr i y García (D. Pascual) 
Rermejo y Fraile (D. Juan Pablo) 
Boyra y Julián (D. Rafael) 

G 
Carrasco (D. Ignacio) 
Carretero (D. Eduardo) 
Celviso Rubín (D. Saturnino) 
Cerrajer ía (D. José Manuel de) 
Comas Mata (D. Bonifacio) 
Conipani Moreno (D. Miguel) 

D 
Dorrego Pérez (D. José) 

E 
Echever r ía (D. Pedro Juan) 
E s p e r ó n (D . Antolin) 

F 
Falces Villanueva (D. José) 
Fernandez Capalleja (D. Manuel) 
Fernandez Gallego (D. Miguel) 
Fernandez Llamazares (D. José) 
Ferrus Sauli (D. Meliton) 

G 
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Garcia (D. Rafael Telesforo) 
Garcia y Navarro (D. José Maria) 
•Garcia Sancha (D. Mariano) 
Goicoechea y Gavina (D. Pedro de) 
Gomez P a r r e ñ o (D. Florencio) 
Gomez y Villaboa (D. Juan Francisco) 
Gonzalez (D. Eccquiel) 
Gonzalez Bolaño (D. Nicolás) 
Gonzalez Sanchez (D. Tomás) 
Guillerno y Martinez (D. Fernando de) 
Gutierrez (D. José Antonio) 
Gutierrez Andrés (D. José) 
Gutierrez y Sigüenza (D. Antonio) 

.. H 
Hernandez y Hernandez (D. Vicente) 

I 
Iglesias (D . Francisco Javier) 
Izquierdo y Roman (D . Vicente) 

J 

Jimenez Gonzalez (D. Tomás) 

L 
Lallave é Ibañez de Ibero (D. Fructuoso) 
Ledesma (D. Gabriel) 
Lopez y 1 revilla (D. Ramon) 
Lorente (D. Ignacio) 

• M 
Madrazo Kuntz (D. Fernando de) 
Maldonado Alvarez (D. Rafael) 
Massa Sanguineti (D. Carlos) 
Moreno (D. Rafaël) 
Muñiz Gonzalez (D. Manuel) 

N 
Nard (D. Francisco 

p ¡' 3 
Pareja de Alarcon (D. Francisco) 
Perez Ruiz (D. Juan) 
Pinuaga (D. Pedro José) 
Pizarro Cuadrillero (D. Vicente) 
Ponte y Moyano (D. Ildefonso de) 
Poó y Real (D. Rafael Agustín de) 
Puga y Martinez (D. José Maria) 

Gamboa (D. Antonio) 
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R 
Ramírez González (D. Remigio) 
Redrao Paudeavenas (D. Ignacio) 
Ruiz Mora (D. Josc') 

s 
Santin de Quevedo (D. Julián) 
Sanz (D. Bonifacio Isidro) 
Solo y Ginuesio (D. Vicente) 

Tapia y Seijo (D. Luis de) 
Torre y Collado (D. José de la) 
Torres Mena (D. José) 

<* ' Y -

Valle y Campo (D. José del) 
Velasco Pérez (D. Ignacio) 
Velazquez (D. Juan Manuel) 
Vitini (D.Pantaleon) 

z •-: • 
Zaldo (D. Manuel Atanasio de) 

B O L E T I N B I B L I O G R A F I C O . 

LECCIONES Y MODELOS DE ELOCUENCIA FO

RENSE. 

por D. Francisco Pérez Anaya, Abogado de los 
tribunales del Reino, y Asesor de la Dirección 

general de Loterías. 

E n el mismo Establecimiento del Sr. Gonzá
lez donde se imprime nuestro periódico acaba de 
publicarse el primer tomo de esta escelente obra 
con una elegancia de impresión eslraordinaria. 
Las lecciones del Sr. Anaya, debemos confesar
lo francamente, han superado las esperanzas que 
habíamos concebido de su bondad al leer el pros
pecto, pues aunque esperábamos mucho, creía
mos que no podria abrazar y comprender tanto. 
E l Sr. Anaya ha tenido presentes para la mayor 
ilustración de esta obra las Lecciones de Retóri
ca de Hugo Blair, la de los principios de la l i te
ratura por M r . el Abate Batteaux, el Tralado de 

Elocuencia forense de M r . Crevicr, Las lecciones 
de M r . Berrijer, los principios de Retórica do Don 
Francisco Sánchez, las Lecciones de Literatura 
del Sr. Alcalá Galiano, y finalmente los manus
critos de D . Félix José Reinoso. Con tantos y 
tan buenos elementos y con los alegatos do j u -
risconsulsos consumados que poseo el autor no 
ha podido menos de hacerse una escelente pro
ducción.—En otro dia haremos un juicio critico 
de ella: por hoy nos basta con asegurar á nues
tros lectores que es inmejorable en su géne ro , 
motivo por el cual no deben de minera alguna 
dejar de adquirirla, pues estamos seguros de que 
nos agradecerán el aviso, no encontrando exaje-
rados los elogios que hacemos. 

Acaba de publicarse el tomo primero y se ha
lla muy adelantada la impresión del segundo.— 
Constará la obra de cuatro tomos en 4.° de 400 
páginas cada uno. Se suscribe en Madrid en las 
librerías de Cuesta, calle Mayor; d é l a Publicidad 
calle del Cor reo ; do Monier, Carrera de San G e 
rónimo; y de Mellado, calle del Principe: en las 
provincias, en casa de lodos los corresponsales 
del Sr . Mellado, de la Publicidad, y del Estable
cimiento tipográfico del Sr. D . Baltasar González, 
calle de Horlaleza núm. 89. 

Precios de suscricion: 20 rs. en Madrid , y 24 
en las provincias, donde se recibirán francos do 
porte por el correo. Los tomos sueltos se vendon 
á 24 rs. en Madrid y 28 en las provincias. Pue
den hacerse pedidos, dirigiéndose para ello á 
D . Francisco Almenara, administrador del expre
sado Establecimiento del Sr. González, con las 
señas arriba citadas, y acompañando la corres
pondiente libranza sobre correos. 

Gaceta de los Tribunales y de la administra
ción, dirigida por D . J . y D . E . García de G r e 
gorio. Este periódico ha tomado el nombro del 
Foro Español desde 1.° de Enero. Los señores 
suscritores que gusten adquirir los dos tomos q u e 
se han publicado de dicha Gaceta se podrán d i r i 
gir á la Redacción de dicho periódico , calle de 
las Infantas, núm. 8, cuarto principal. 

Código Penal de las Dos Sicilias, traducido 
del italiano al español, se vende en la Redacción 
de la Referida Gacela á 12 rs. encuadernado á la 
rústica. 

MAonin 1849.—IMPRENTA DE D. n. CONZALEZ. 


